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INFORM DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Alesón de. 
MUÑOZ Y ARIAS CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. 

"enc, 18 de diciembre del 2020. 

Opinión 
"Heros auditado los estados financieros de MUÑOZ Y ARIAS CONSTRUCCIONES CÍA. IDA, (es 
qucante la Compañia) que comprenden l sado de tuación financiera lu de disember del 2018 y 

les comspoets estos de relatos Italo de cmbls eel patinando y de aj de fet, 
el año terminado en esa fecha, así como las notas on estados financieros mn perl modelado ena fdo explicativas que incluyes 

En muestra opinión, los estados financieras prescotan razonablemente, en todos los 
esamber dl 208. y el denme dese operaciones yn len de loto por la terminado ca foc. deconformiid co NorrasIntermacimals de Información Pizancior (IF) aprobadas por la 
pacien e Compa, Val Sega 

Independencia 
Somon! ¡de MUÑOZ Y ARIAS CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. de contormidad con el 
Código de Eca para Profesionales dela Contabilidad del Consejo de Norma Internacionales de sica. 

¡Contadores hemos cumplido con nuestras responsabilidades éticas de acuerdo con cata requisitos 

Kesponsabilidades de la Administración de la Compañía por os estados financieros 
La Administración de MUÑOZ Y ARIAS CONSTRUCCIONES CÍA, LTDA. ex responsable de la preparación 

VetrmciónPancea e ade pr eme de Compa, aos y eu y y 
control interno necesario para permitir” a tan financiar que estés Loro de dto 2. 
significativas, debido a fraude o.error. 

Fear deseado nc cin oo e lo acid e la Compúdlade costar como nooo en isc, mado, sen epomda, lo 
old ver ies de ir a eno. ds ops Hines era dr pr erre de e oprn



MUÑOZ Y ARIAS CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. 
Cuenca 1 de diciembre del 2020 

Los encargados de la Administración dela Compañia son os responsables dela supervisión del procesado 
elaboración de a jnforunación iuancira de la Compañía. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros 
Los objetivas de nuestra auditoría son obtener una seguridad razonable de sos estados financieros en su 

min están be errores mates sa pa fade rr y un nee de adi que 
nuestra opinibi. Seguridad | es un ato grado de seguridad, pero no garantiza que una 

“dior realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditori siempre detect un error 
material cuando existe. Los errores materiales pueden surgir de fmude o error y se consideran materiales 

si individualmente o en su conjunto podían razonablemente infulren las decisiones económicas que los 
"suarios toman basándose en los estados financieros. 
Como parte de una auditoría ectuada de conformidad con las Normas Ioternacionales de Auditoría, 
tlcos muestro Jul profesional y mantenemos una cd de espino profeiona durant ida 
auditoría, También como parte de nuestra auditoría: 

+ Iemticamoss calumos o sde ero ste elos estos Gel, detido a fdo 
error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría pura responder a dichas riesgos y 
obtenemos evideacia de auditoría suiciento y adecuada para proporcionar una base paa nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a un fsude es más elevado que en el caso 

¿de una incorrección materia debido rro, ya que el fmudo puede implicar colusión alificación, 
emisines eberdss manloaciones encionadament ricas ol lec 

Jen. 
  

+ Obtenenos conocimiento del control Interno relevante para la auditoría con lin de diseñar. 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de ay cireunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre l eficiencia del control interno dela Compañía. 

+ > Esvaluzmon las políticas contables aplicadas son apropiadas y que las cotimaciones contables scan 
sí corno la correspondiente información revelada por la Administración. 

+ Concluimos sobre adecuado del uilzación por part ea Administración, del principio contable deermpesa en marcho y, bsándonos en evidencia de uri obtenida, conciimos sobre ste o na incertidumbre maleta relacionada 30 hechos o condiciones qu pundon generar dis oie abre lord) dla Compañia parc emo esc ma. 5 Conchi qu ex ua ride mae, require q ameno egcn cpu 
A ciones no son adecuadas, que expresen ua ; conciunes se usa en a evidencia de nula obtenida sta laca de nuestro Informe de Subt Se embargo, hechos o codos futuros pueden isa que la Compara no coin como uns empresa Fncionamieno, 

 



MUÑOZ Y ARIAS CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. 
nenca ro de diciembre del 2020 

+ Fsalaamsoala presentación global, la estructura y el comtenido delos estados financiero, incluia La 
información revelada, y llo estados financieros representan las trazwacciones y hechos 
«correspondientes de modo que logran u presentación razonable. 

Comunieamos los responsables ela Adruinistración de a Compañía e relación on, entre otras 
epi. lacey el meat de alain dela cura lane or ares sio 
dela as, ao aqi efec ena del ost nerno que Adeniicamón el 

No. de Registro en la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros: 01400 

Y 
On 

alme Rodriguez U 
18 de diciembre del 2030



MUÑOZ Y ARIAS CONSTRUCCIONES CALIDA. NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
Esprenado en laos etadoynidanae) 222222 

MUÑOZ Y ARIAS CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 
ALGA DE DICIEMBRE DEL. 2018. 
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MUÑOZ Y ARIAS CONSTRUCCIONES CA, LTDA. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 
¡Expreso en dlares esadouncenses 

INFORMACIÓN GENERAL. 
Canstitución y operaciones. 

MUÑOZ Y ARIAS CONSIIECCIONES Cl LTDA, (La Compa) fe consta e Oe Eco 
njuniode2om12 Su domicilio prinepal e encuenta en la emánd de Risbamieprocinca de Chimborsas. 
a actividad pricipal de la compañia es: Las construcciones viles, cunas, viviendas, condominios, 
voten, speed, mesi de era. ena. pres 

peros, puentes, en general abras relacionadas cun la construcion. 
Situación económica del país 
aelaño 2016 e precio internacional del petróleo se mantuvo e on promedios de los últimos dos 
años yl alanza¿omercal o petrolera conta gonarando dé; la deuda public, tema 
Ese a cese Jr eee di ue Iori La pi 
aralacdona producidas enel mes de octubre del 2016 produjeron lpacts negativos en 

a A 
as seins que loe a implementado pra nar et ción ha ios 

oelriencin de a inversión y gasto públic; incremento de a imversón emrejora aras de lanas 
rivadar con beneñidosttara; nanciamiento del déficit Asa) mediano la emisión de 

vos del Estado, a ravéa de organismos intermacionales (Pando Monetario Internacio) y 
gobiernos extranjeros (Chia): reformas tibuactas y focalización de eubalos; entre tras medidas. 
La Administración de la Compañia considera que a tuación antes indicada ha originado clctos nas 
perno Corpo csm nose) pci dera 

Aprobación delos estados financieros 
on estados lancer 3 de diciembre del 2018 hes so eto con la autoriscón del peto 
¡eel compañía de 15 dun e 019 posenornene eri puestos a cli de 

Junta General de Socio para mu aprobación definitiva. 

RESUMEN DELAS PRINCIVALES POLÍTICAS CONTABLES 
continuación, se descbe Las pincpales politicas contas adoptadas en la prepuración de stos 
stdos financiru. Estas polticas ha cdo diseñadas y aplicadas de manera uniforme atodos los años 
ese presentan en estos estados financieros.



MUÑOZ Y ARIAS CONSTRUCCIONES cla. LTDA. NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMIMADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2918 Expreso en lares eracocrerses) 
asen de preparación de estados finncieros 

Venpres ota Sn de anio descuento cons Normas presentes taco nat e deseo 
all A) que hs lnea e ao) pra auge, lito lero de a rferda or 

osados Gaiteros deL Compañía han io preparado sobre la Bve de esto histórico. 
Aa pspurción del xtadon ranas conforme a las UL equi eo de esimaciones conta iii espe la Mitación oe pra de a E cc a Jaco ler de lec de pla 

Nuevas normas y modificaciones 
tn adoptadas por la Compañía 
3 de icibre de 2018 pan publicado nues norma, como ts een y joa Al Ni exentos queno han entrado cn isnca  que a Computo ha optico 

la Compa ia que adonde sue roman cimas o Uds litecpetaiones nudes descrita, o tendrá un impacto agnifcativo en lo estados financers en el 
eri de su aplicación Inca, pues san parte de estas normas no sn splcbles aus opeacione, 

Moneda funcional y moneda de presentación: 
(a) - Moneda funciona y moneda de presentación 

Los estados Anancieos juntos están presentados en dólares de los Estados Unidos de enc. quel moneda funcional y e rrentación de a Compalí.Ancno qinaqu decaer laser lldsen catas iancieos anos et spas e dlrs 

18) Transocciones y solos 
Las transacciones en moneda extranjera. on relacionadas y 38 

«cis cmianen al mescla Rca) ind os Upon la amb Ugena ll e ns ransaciomes. Las ganancias y pérdidas por diferencias en moneea qe 
lis de lala ss ce rocas ao Pombo el pcs Deza 20 2017 0 an el tasaciones ista



íectivo y equivalentes de efectivo 
Loch el lctvo dpi y depósito la vist o bae, de bre spmiiad. 

EVECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
ao ame 

ctrosnesde pa se 
E E 

CAPITAL SOCIAL. 
1 capital suncrtoy pagado de a Compas l 31 de diciembre del 2018 2017 comprende 400. 
praia de valor omnia) de USS1 cada una. 

  

end. 3 
Ai Ad Ea tna Ari Ad Mar lente Perra] Pe ad aci pS 

EVENTOS SUNSECUENTES 
AL de diciembre del 2018 yl fecha de eii de estos estados acres no e ros iio queen l opino de la Adsunrsción dela Corpa. pudleran eer un secta cdas nec quee Epa edo ns 

 



  

Contrato civil de prestación de servicios técnicos especializados de auditoría externa contenido en las 
siguientes cláusulas. 

PRIMERA.» CONTRATANTES.- Celebran el presente contrato; 

Por una parte Muñoz y Arias Construcciones Cla. Lada, representada por su Gerente General, Sr, Muñoz 
Maldonado Cristhian Alejandro, u quien en adelante podrá designárselo como “La Compañía”, y por otra 
parte la CPA. Jaime Adriano Rodríguez Uruchima a quien en adelante podrá designársele como “El 
Auditor”. “La Compañía” y “El Auditor” en conjunto podrán ser designados como “Las Partes”. 

'SEGUNDA.- RELACIÓN PROFESIONAL. "Las Partes” indican que el presente contrato es de orden 
profesional y que no existe relación de dependencia personal entre “La Compañía” y “El Auditor”. 

TERCERA. MATERIA DEL CONTRATO.- “La Compañía” suscribe el contrato con “El Auditor”, para 
que ésta preste los servicios de auditoría y “El Auditor” acepta prestar tales servicios técnicos 

especializados, de conformidad con las siguientes estipulaciones: 

a) — Efectuar la auditoría de los estados financieros de “La Compañía” correspondientes al año 
finalizado al 31 de diciembre de 2018. Dicho examen tendrá por objeto expresar una opinión 
profesional (o negación de ella si fuere el caso) sobre si los estados financieros tomados en su 

conjunto (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en 
el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y Notas a los Estados Financieros), presentan 
razonablemente la posición financiera de “La Compañía”, de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIF). 

b) Tales normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y planifiquemos y realicemos 
la auditoría para obtener una certeza razonable, pero no absoluta, de seguridad de que los estados 
financieros están libres de distorsiones importantes, como resultado de errores o fraudes. Existen 
limitaciones inherentes en el proceso de auditoría, incluyendo, por ejemplo, el uso de juicio y de 
Jas pruebas selectivas de los datos y posibilidad de que la colusión o la consecuencia, existe rieso 

de que una declaración equivocada material de los estados financieros pueda no ser detectada. 
“También, una auditoría no está diseñada para detectar fraude o error que sea irrelevante para los 

estados financieros”. 

e) La Gerencia de “La Compañía” es la única responsable por el diseño y operación de los sistemas 
de control interno contable. En consecuencia, “El Auditor” no es responsable de perjuicios 
originados por actos fraudulentos, manifestaciones falsas e incumplimiento intencional o por 
omisión por parte delos administradores, directores, funcionarios y empleados de “La Compañía”. 

Debido a la naturaleza y grado de sensibilidad del presente trabajo, la distribución, utilización y 
divulgación de sus resultados serán de uo excluavo dels adminiiadoren de “La Compañia”, así como 
delos funcionarios que se autoricen para dicho propósito. 

CUARTA. ENTREGABLES.- Como resultado del trabajo contratado, “El Auditor”, emitirá lo siguiente: 

1) UnrInforme en español sobre los estados financieros de “La Compañia”, expresados en dólares. 

2) — Una carta de puntos importantes, producto de muestra visita final, incluyendo comentarios sobre 
aquellas debilidades o deficiencias que hayamos observado en los controles internos, 

de contabilidad, sistemas de información y aspectos tributarios de “La Compañía”. 
Previamente a su emisión, comentaremos personalmente nuestras observaciones, en los niveles de 
dirección adecuados. 

'QUINTA.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA. “La Compañía” se compromete 
a entregar, con la debida oportunidad, un juego completo de los estados financieros y todos los análisis 
información que “El Auditor" solicite por escrito en una carta de requerimientos con el propósito de 
completar la auditoría de los estados financieros y poder emitirla opinión respectiva. Estos requerimientos 
serán ampliados en función de lo requerido por la auditoría.



Conforme la Norma Internacional de Contabilidad + “Presentación de Estados Financieros”, el Juego 
completo de los estados financieros comprende: 

"Un estado de situación financiera al final del período. 
"Un estado de resultados integral del período. 
Un estado de cambios en el patrimonio del período. 
Un estado de lujos de efectivo del período. 

+ Notas alos estados financieros, que incluyan un resumen de las políticas contables más 
significativas y otra información explicativa conforme lo requieren las NIT. 

    

Para dar cumplimiento a las fechas de entrega de informes, “La Compañía” se compromete a entregar con 
la debida oportunidad (a más tardar con 30 días de anticipación a la emisión de los informes) todos los 
análisis e información que El Auditor solicite por escrito en una carta de requerimientos (cuya información 

será acordada con la Compañía). 

“La Compañía” deberá asignar una persona calificada para supervisar los Servicios. “La Compañía” es 
responsable de todas las decisiones gerenciales relativas a los servicios, el uso o utilizaciones relativas a los 
servicios, el uso o utilización de los resultados de los Servicios y determinar silos Servicios son apropiados 
"para sus propósitos. 

Sobre la base de su mejor conocimiento, toda la información proporcionada por “La Compañía” en su 
nombre ("Información del Cliente”) será exacta y completa en todos los aspectos materiales. El suministro 
de información del liente u nosotros no infringe ningún derecho de autor u otros derechos de terceros. 

Es responsbilidd de la adrlalstración de “La Compañia” la presentación oportuna, de los anexos 
tributarios. El Servicio de Rentas Internas ha determinado que los sujetos pasivos de obligaciones 
"ributaris sujetos x auditoria externa son responsables del contenido dela información sobre la cual ls 
“nditores externos expresen su opinión de auditoría. 

El Auditor debe entregar su informe sobre los Estados Financieros a más tardar el 31 de diciembre del 
2020. 

“La Compañia” asume entera responsabilidad por la integridad y fidelidad de la información que 
comedo los eatdós senor y ser méicdos e Información rejcionea incyendo aqua que 
«constará en las notas explicativas a los mismos y en los Anexos del Informe de cumplimiento: . 

'SEXTA.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DE EL AUDITOR.- “El Auditor” no asume por medio 
del presente contrato ninguna obligación de responder frente a terceros por la consecuencia que ocanione 
cualquier omisión o eror, voluntario involuntario, enla preparación delos referidos estados financieros 
por parte de "La Compañía”, 

En ningún caso “El Auditor” será responsable ante “La Compañía”, ya ses en virtud de un reclamo 
contractual o extracontractual o de otra índole dentro de procesos; o extrajudiciales, por ningún 
'monto que supere los honorarios fijados en este contrato (ya sea de manera fija o mediante múltiplos), y 
que “La Compañía” haya pagado a “El Auditor”. 

De acuerdo con las NIA'S, comunicaremos a la Junta de Accionistas de la Compañía ciertos asuntos 
relacionados con la realización y los resultados de auditoría. Estos asuntos incluyen: 

Nuestra responsabilidad conforme a las NIA'a para formar y expresar una opinión sobre los estados 
financieros, que han sido preparados por la gerencia bajo la supervisión de los responsables del 
proceso de reportes financieros y que la auditoría no revela a la gerencia y miembros del gobierno 
corporativo de sus responsabilidades. 

'Una descripción del alcance planificado y la oportunidad de la auditoría. 

Hallazgos significativos de la auditoría, Los hallazgos significativos de la auditoría son: (3) muestra 
percepción sobre los aspectos cualitativos de las políticas contables, estimaciones contables y 
revelaciones de los estados financieros de la Compañía, (2)dificultades significativas, si las hubiere, 
detectadas durante nuestra auditoría, (3) errores no corregidos, diferentes a los que a nuestro juicio 
son inmateriales, (4) desacuerdos con la gerencia, silos hubiere, independiente si su resolución ha. 
sido o no satisfactoria, y (5) otros hallazgos o problemas provenientes de la auditoría que son, a 

muestro Juicio, significativos y relevantes que sean imputados al nivel de supervisión del proceso de 
reportes financieros, y



Representaciones solicitadas a la gerencia y los asuntos importantes, de existir, derivadas de la 
auditoría. 

Si determinamos que hay evidencia de fraude o incumplimiento de las leyes y regulaciones, 
daremos a conocer estos asuntos a los niveles de la gerencia. 

tomarnos concetlento del exituca de Uruda ajcatdo par past del gusencia o por empleados 
que posean un rol significativo en el control interno o de otros, que resulte en manifestaciones signi 

rice enla elos fomes foraaremes e arto deciamente ala Jia de Acccis de 
“La Compañía”. Nos aseguraremos que la gerencia y los miembros de la Junta de Accionistas de “La 
Compañia" seu informados sobre actos Dto de os que tomemos conocimiento, a monos que los £rismo 
sean poco significativos. 

  

  

Comunicaremos por escrito a la gerencia las deficiencias significativas y de control interno identificadas 
durante la auditoría de los estados financieros de “La Compañía”. 
Si se dieran condiciones originalmente no previstas que nos impidieran letar nuestra auditoría y 
ce sota le Sei e ce DO le tlotccn era Y iento 
curso de acción que consideremos apropiado. 

SÉPTIMA. -HONORARIOS PARA LA AUDITORÍA. Los honorarios por los servicios técnicos 
especializados de auditoría, objeto de este contrato, se han determinado en USD$30 (Seiscientos dólares 
de los Estados Unidos de América), los cuales no incluyen IVA. 

Estos honorarios serán facturados de la siguiente manera: 50% a la firma del contrato, 50% cuando 
entregan el informe de auditoría. 

OCTAVA. IMPUESTOS. Serán de con decada una de “Las Put, decoración y paga dotados los 
tributos, que se generen con ocasión del presente contrato prestación de servicios técnicos 
especializados de auditoría. 

NOVENA- EQUIPO DE TRABAJO.- El de trabajo asignado para realizar la auditoría de “La 
Compañía” está integrado por personal , con años de experiencia. 

DÉCIMA.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato, considerando la naturaleza 
delas labores a realizarse durará desde la fecha de su celebración hasta el 31 de julio de 2021, tiempo en el 
cual “El Auditor” realizará y terminará las labores contratadas. 

slarler dor pol der saldo, o ela els mec pescan con dida 
uo esto ala ota parta Además, ¡dar por terminado este contrato, era de A Ñ ds ce /o cualquiera. 

pa dación ya ra podfas o a ricos de socia co a leal 

  

La Compañía deberá pegar a El Auditor, consldemado que etá deberá entregar la docementación. 
información y avance del servicio para poder exigir el pago. El pago parcial en caso de terminación 

sucicipada, e venta de scnendo ula cantdod de tmbejo rellena x 00 al tlempo o ande contrato 

Nuestras respectivas obligaciones de confidencialidad en virtud del presento contrato se mantendrán 
durante el período de un año siguiente a la terminación del presente contrato. 

  

Cualquier reclamación relacionada con los Servicios o cualquier otro en virtud del presente contrato, se 
realizará a más tardar 30 días después de la fecha de nuestro informe, o tan pronto como se detecte en el 
período de tres meses después de la fecha de nuestro informe. 

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. “Las Partes” respetarán la confidencialidad sobre las 
Pocas, procedimientos Eemaas tculas de adminorció e ilormació legal Fsancoa ez que 

A a incluso harán 
emos pe y cala a, Me responsables del cumplimiento de esta 

Cualquiera de nosotros podrá utilizar medios electrónicos para la correspondencia o transmitir 
información y su uso no constituirá en sí misma una violación de las obligaciones de confidencialidad en 
virtud del presento contrato, 

DÉCIMA SEGUNDA.- RETENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN “La Compañía” es responsable de 
informarnos de todas las denuncias que involucran irregularidades financieras recibidas por la



Administración (independientemente de la fuente o la forma e incluyendo, sin limitación, las acusaciones. 
ais, CU empleados, ex empleados, analistas, reguladores u otros), y de proveernos acceso 
«completo a estas acusaciones y las investigaciones internas de las mismas, en el momento oportuno. 

sois drena er ona a Cea ¿os idormar 4 amedao que secreto o otra: nos 10 que 
cierta información se mantiene en reserva para "uihor Cualquier retención de nermación podra 
de esas cmo ea csi 0 lla 06d alla Y pul Topics ei aos ls 
estados financieros de “La Compañía”, o afectar de otra manera nuestra capacidad para continuar como. 
sudo tdepenienes de “LA Compañía y. por tant 4 Ando” debo revele cha itación dela 

in 

DÉCIMA TERCERA.- REPRODUCCIÓN DE INFORMES “La Compañía” puede incorporar on los 
documentos que tiene la intención de publicar o divulgar externamente resúmenes de “El Auditor”, cálcul 

o tablas basados en la información de “La Compañía: contenida en el ¡uorme, peso no las 
recomendaciones, conclusiones o hallazgos. Sin embargo, “La Compañía” debe asumir la 
Mulas Hs dec eat Dll a Al pei Etc 
escrita por parte de “El Auditor”. Esta disposición no afecta la capacidad de “La Compañía” para distribuir 
informes internamente en Ésta. 

   

“la Compañía” oe preporiomací pera muestra roidón copas de a (nece ama otro decremento 
público que contenga nuestro informe antes de la publicación o presentación, La gerencia es la principal 

de garantizar que el informe anual o la designación de otro documento público no contengan 

Revisaremos el documento para verificar la coherencia entre los estados financieros anuales y otra 
información contenida en el documento y para determinar si los estados financieros y nuestro informe se. 
han reproducido con exactitud. Si identificamos errores o inconsistencia que puedan afectar a ls estados 
Anencicos cominincenos al pen de “La COAÑA yo emanados de gblr coroer, 

caño, 
“La Compañía” no puede basarse en ningún borrador del informe. No estamos obligados a actualizar 
ningún informe final por circunstancias, de las cuales llegamos a ser conscientes, o eventos que ocurren 
después de mu entrega. 

DÉCIMA CUARTA. “La Compañía” conviene indemnizar a “El Auditor” por, y mantenerla indemne de, 
los reclamos de terceros, daños, pasivos y costos que no sean de un acto ¡lcito intencional o falta de 
honestidad de parte de “El Auditor”. SI surgiera algún reclamo, acción o procedimiento en contra de “El 
Auditor” con respecto al cual tenga derecho a recibir indemnización, “El Auditor” notificará de inmediato 

a “La Compañía”, la cual tendrá derecho a contratar asesores legales (a satisfacción de “El Auditor”) para 
la defensa en dicha ación 9 procedimiento y “La Compañía” será responsable de pagarlos cotos, 
honorarios y gastos de dicha defensa de “El 

DÉCIMA QUINTA.- SITUACIÓN DE “LAS PARTES”.- Se entiende claramente que dentro de este 
Contrato Civil, los contratantes constituyen partes distintas, individuales, independientes y autónomas, 
poro cual su única vinculación esa través de este instrumento. 

En este sentido “Las Partes" no son, ni serán consideradas como socios, accionistas, agentes, 
representantes, distribuidores o empresarios, motivo por lo cual ninguno de ellos podrá obligar 0 
comprar loro eng tigo deco, acuerdo, petición, acto, promesa u obligación 
en ger h 

De igual manera cada una de “Las Partes” será responsable de su personal, por lo cual mutuamente no 
Asian rsocrsabids patccal cl aborda a pasas de que poe sii da a Adios 
indispensable la presencia del personal en las instalaciones de “La Compañía”. 

Ninguna de “Las Partes” podrá hacer responsable ala otra, de sus actos, deudas u obligaciones contraídas. 

DÉCIMA SEXTA.- OTROS ASUNTOS.-Si alguna disposición de este contrato (en su totalidad o en parte) 
'sconsiderada ilegal, inválida o inaplicable, las demás disposiciones permanecerán en pleno vigor y efecto. 

de las partes puede usar o hacer referencia al nombre, logotipo o marcas comerciales del otro 
sin el consentimiento previo por escrito de la otra parte, aunque es posible que públicamente 

se lo identifique como un cliente en relación con los servicios especificos o en general.



DÉCIMA SEPTIMA.- DOMICILIO.- 

1.*La Compañia” tiene su domicilio en la Calle 

  

¡era Constituyente S/N y Garcia Moreno, 

2. “El Auditor” tiene su domicilio en la Calle Salazar Lozano 1547 y Rafael Maria Arizaga, Cuenca. 

DÉCIMA OCTAVA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El centro de arbitraje debe ser el de la 
cámara de comercio de Cuenca, y celebrarse en Cuenca. No pacte mediación previa. En caso de conflicto 
directamente al arbitraje, administrado, confidencial y en derecho. Con un árbitro único. 

DÉCIMA NOVENA.- ACEPTACIÓN.- "Las Partes” declaran aceptar el contenido de este contrato civil, 
por asi convenir a sus intereses. 

Para constancia de lo acordado, “Las Partes” suscriben el presente contrato en la ciudad de Cuenca, a los 
18 días de diciembre de 2020. 

A 

Co 
El 

Señor Muñoz Cristhian CPA Úaime Rodrigue U 
Gerente General Audlitor Externo 

Muñoz y Arias: les Cia. 
Ltda. CC. 0301507679


